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.Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
43111l:8l interpuesto PPr el Colegio de Ingenil.'ros de Carr.inos,
Canales" Puertvs. contra..resoluciÓn presunta de ~ste. Ministerio,
se hs l?i( tado,ccn fecha 15 áe octubre de 1981, por la Audiencia
Ten ~tOTlal de Albacete, sent'ilncia 'cuya parte dispositiva es como
sigue:

De conformidad con el articulo 6.3 del DeCreto de 10 de sep~
tiembrede 1966. de Reglamentación General de los Conservato
rios de Música, Decreto de 17 de julio de 1975 y oon el informe
favcrabl; del Consejo Nacional de Educación, '

Este Ministerio ha resuelto acceder a lo solicitado.
Lo q-Ul"" comunico a V. l.
lJJOS ;-\larde a V, 1.
Madrid, 5 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de 'l:1 de mar

zo de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. S: Subs.eoretario.
RKSOLUCIONde 30 de noviembre de·1983, de la
Dirección General de Electrónica e Informática' so~

bre solicitud de inscripción definitiva en el Regis
tro Especial de Enttdades ColQ.-boradoras. Vehtcu
los y Ccmtenedores, con aplicación, al cam Jq de
la tn.pe'cción t4cntca de vehtculOB.

-Visto el escrito formulado por la Empresa .Estava, SocIedad
An¡)mma_. con domIcilio social en la calle Reyes.. Católicos,
número 26, 5.°, en Almeria, solidtando la inscripción definitiva
en el R;gistro Especial de Entidades Colaboradoras, y la autori
zación -para la puesta en funcionamiento de la estación de reco
noclmieút.o de vehículos sita en AJmeriaj

Visto que 1& citada Entidad fue iliscr1ta prov~sionalmente
como E~ltidad Colaboradora para la inspección técnica de ve
hículos por resolución de fecha 15 de marzo de 1982, con el
número 02.12; -

VISto el informe del Servicio Territorial en Almería de la
Con~eje-"·la de Economia, Industria y Energía de la Junta de
Andalucla., en el que se certifica que las instalaciones han sido
construioias de acuerdo oon el proyecto previamente aprobadoi

V1Sto que no existe objecci6n por parte de la Junt4 de An
daluda'&' la puesta en funcionamiento de la cItada e&tación ITV;

Considerando que en la tramitaci6n del expediente se han
seguido las normas establecidas en las dispdsiciones vigentes,

E&ta Direcci6~ General ha resuelto inscribir de forma defi
nitiva a la Entidad _Estava, S. A._, con el número 02~12 en el
Registro Especial de Entidades Colaboradoras con vistas a su
actuación en el campo de la inspección técnica de vehículos; de
acuerdo con lo establea.do en·:a Orden del Ministerio de lr~dus
tria y Energía de 9 de junio de 1980, autorizando la puest.a en
funcionamiento de la estación de reconocimiento técnico en
vehículos sita en Almería.

La presente Resolución autoriza la puesta en funcionam:enf"o
de \ina linea universal de la estación citada en el párrafo ante
rior que consta de una linea de ,inspección de vehículos i,geros
y una de vehículos pesados.

La puesta en funcionamiento de la linea restante está condi
cionada a la con tratación del personal necesario para esta
Iinet\ y a la autorización expresa de la Consejería de Econo
mía, In~ustria y Energía de la Junta de Andaluc1a.

1.Q Entidad se comprometerá.' a mantener en buen orden de
servJcio las instalaciones y maquinaria de la estación de inspeo
ción té..mica de vehículos, asi oomo a seguir las directrices e
instrucciones Que en cada momeLto reciba del argano com,>,·ten
te d6 la Junta de Andalucía, en 10 que se refiere a la ejecución
de las ;mpecc1ones como al trámite administrativo en relación
con ~as mismas.

Las. tarjetas de inspección técnica de· vehiculos, asi colD:0 ,106
certificados de inspección técnica de vehículos podré.n ser ftrma
dos úni~mente pOr las personas expresamente autorizada~ a tal
fin, debiendo la Empresa .Esteve, S, A._, informar prevIamen
t.e 'ie cuuquier cambio que pudiera surgir en relación con estas
personas. En cualquier caso las tarjetas lTV deberán ser ~lJper~

vlsaoas e intervenidas, por el Organo competente" de la Junta
de A::ldalucia o en eu defecto, por un funcionario al servicio de
la DlreG( ión Provincial del Ministerio de Industria y Energía,

Sfl ha asignado a la estación la contraseiia AL~02, que deberé.
figurar "'n todas las tarjet.as y certificados de los vehiculos que
Sean inspeccionados en esa estación .

. La Entidad será sometida. al menos una vez al mes a una
inspección por parte del Organo competente de la Junta de
Andalur:ia, para compro'":ar que tanto las instalaciones como el
personal siguen cumpliendo con los requisitos exigidos en. el
'llom...nt,o 'de su Inscripción. sin perjuicio de las otras inspec~lO

nes que con carácter extraordinario pudieran establecerse a lOS
tancias de este Centro Directivo.
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La sel-.tencia inSE'!rfa adquirió el carácter de firme al deses·
timar el Tribunal Supremo el recurso de apelación numero
118.506, en sentencia, de fecha 30 de septiembre de 1983.

En su virtud, este Ministerio '90 cumplimiento de lo ,¡reve
nido en la Ley de 27 de diciembre' de 1956, ha tenido a bien
dispóne: que se cumpla en sus propios términos la referida
sentE.ncia y se .publique el aludido fallo en el ..Boletfn Oficial
del Estcjo... _ .

Lo que comunico a V, I. para su conocImIento y efectos.
M!\d!"d. 12 de diciembre de 1lm3.-P. D. _(Orden de 30 de

lunio de 1980), el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

Ilmo. Sr Subsecretario.

'.Fallamos~ Oou" 'desestimando el recurso interpuesto Dor el
Proc1.ira.:.ior don Manuel Cuartero Ptinado, en nombre }' repl'e-
senlJ'.dón del -Colf'gio de Ingenieros de Caminos. Canall's y
!iuertos contra la resolución de la Delegad6n Provincial del
M.n¡;"ter·o de Industria y Energía de Murcia. de 1 de octubre
de ~979,oonfirm&da por silencio administrativo por la Direc>
c'ón Gr'3!',Hal de ia Energla del Ministerio de Industria, debemos
deciara· y declaramos ajustadas a derecho las resoluciones
menCionadas; sin hacer expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra. sentencia de la que se llevarácertifi
caclón literal a los autos principales. lo pronunciamos, manda-
m'os y firmamos._ '

ORDEN de 12 de diciembre ,de 1983 por la que
se dispone el cumphmiento de·la- sentencia dictada
por la Audiencia Territorial de Albacete, en el
recurSo contencioso-administrativo número 431/
1980, promovido por el Colegio de Ingenieros de
Ca.minos, Canales y Puertos, contra resolución pre
sunta de este Ministerio.

ORDEN de 12 de diciembre de 1983 por la. que
86 dispone 111 cumpltmiento de la .entencia dictada
por el Tribu.nal Supr.emo en el recurso contencio
so·administrativo número 306.393/11J81, promuvido
pOr el Consejo General de Colegios Oficiales de
Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales. contra
resolución de este Ministerio de 19 de diciembre
do 1Jl8O.

MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIADE
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso·administrativo número
306.3f·3/11181, interpuesto ante el Tribunal Supremo por el Con
sejo General de Colegios Ofjciale~ de Peritos e Ingenieros fécni
oos ~ndustriales, contra resolución de este Ministerio, de 19 de
dicIl2'mb:-e de 1980. se ha dictado con· fecha 9 de mayo de 1983,
sent~nc~& cuya parte dispositiva es colpo sigue:

.Fallamos: Que desestimamos el presente recurso conten
cios" aU"(,inlstrattvo interpuesto por la representación del Con.
sejo General -de Colegios Oficiales de Peritos e Ingenieros Téc
nico~ I!l~~ustriales contra algunos preceptos de la Orden del
Ministerio de Industria y Energ18 de 19 de diciembre de 1980,
~a Que ooclaram0'5 conforme al ordenamiento juridicoj sin hacer
expr esa. condena de costas.
. ASI p..-'¡' esta nuestra sentencia, que se Bublicará en el .Boletín
OficJal rieL Estado-, e insertará en la 'Colección Legislativa",
deümt\vl\mente juzgandQ; lo pronunciamos, mandamos y flr
man;Cos._

En su virtud, este Ministerio .en cumplimiento de lo preve
n1do en la' Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disi>onA- Que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y le 'publique el aludido fallo en el .•Boletín Oficial
del Esta».

Lo qU-J oomunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de dIciembre de 1983.-P. D. {Orden de 30 de

1unio de 198O}. el Subsecretario, Luis Carlos Croissier Batista.

lImo: Sr. Subsecretario.

ORDEN de 5 de dicfembre d, 1983 por la que 'e
autoriza al Conservatorio ELemental de Música de
Zamora, para Impartir, con validez académica ofi
cial.. tlivers?I curso. y ense;ianws de grado medio.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito del Presidente de la excelentislma
D\p\:t&ci.6n Provincia.! de Zamora, en solicitud de autorización
para qu'" el Conservatorio Elemental de Música de dicha ciudad.
dependl. nte de la citada Corporación, pueda impartIr, con vali·
dez acadé" iea oficial. los siguientes cursos y enseñanzas de
grado medio:

QUtnl.o curso de Solfeo y Teoría de la Música.
Quinto curso de Piano.
Quinttl curso de Violín.
Cua::to curso de Guitarra.
Segundo curso de Conjunto Coral.
Primer curso de Armonia.


